RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE AGOSTO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0004309 , Ent. N°3526/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con la Licitación Pública N° P42900 para la contratación de una empresa para la realización de servicios de reparación de turbinas aeroderivadas modelo LM6000-PC Sprint, de fabricación General Electric, ubicadas en Central Térmica de Punta del Tigre;
RESULTANDO: 1) que se efectuó la publicación del llamado en la página web de compras estatales con fecha 9/1/14, y en el Diario Oficial el 13/1/14, fijándose la apertura de ofertas para el 21/2/14, con antelación suficiente;
2) que luego de varias prórrogas dispuestas, se realizó el acto de apertura el 21/5/14, presentando sus ofertas las siguientes firmas: GE Packaged Power INC., MTU Maintenance Berlin – Brandenburg GmbH, y Trascanada Turbines LTD.;
3) que con fecha 30/12/14, la Comisión Asesora realizó informe, indicando que del análisis realizado a las ofertas presentadas al llamado, surge el siguiente orden creciente de precios:

	OFERENTE
	PRECIO COMPARATIVO
	VAR. %

	MTU Maintenance Berlin – Brandenburg GmbH
	$ 93:740.397,06
	-------

	GE Packaged Power Inc.
	$ 103:734.255,32
	10,66 %

	Transcanada Turbines LTD.
	$ 117:073.757,10
	24,89 %


Analizada la oferta que ocupa el primer lugar en el orden creciente de precios, correspondiente a la oferta de MTU Maintenance Berlin – Brandenburg GmbH, surge que la misma es técnicamente aceptable y cumple sustancialmente con los requerimientos establecidos en el Pliego de Condiciones. Por lo expuesto, la Comisión Asesora aconseja adjudicar la lictiación de acuerdo al siguiente detalle: a MTU Mainenance Berlin – Brandenburg GmbH, los siguientes ítems:

	Mano de obra local
	U$S 824.598,37 (impuestos incluidos)

	Repuestos Rotable Exchange
	U$S 10:672.984,40 

(total CPT aeropuerto Montevideo).

	Servicio de Reparación en el Exterior
	U$S 1:362.398,80

	Repuestos
	U$S 950.000

	Traslados ida y vuelta de equipos, accesorios y herramientas
	U$S 216.213,03 (impuestos incluidos)

	Previsión para imprevistos
	U$S 164.919,97 (rubro i)

U$S 272.479,76 (rubro ii)

U$S 190.000 (rubro iv)

	Previsión para ajuste de precios
	U$S 3:542.050

	Total gastos y recargos de importación 
	U$S 3:628.241,09

	Seguro 
	U$S 80.554,32


El total de la negociación es de $ 505:313.513,44, que corresponde al siguiente detalle:
	IMPORTE
	DIVISA
	T/C
	TOTAL PESOS

	21:904.439,44
	Dólares
	23,069
	505:313.513,44


4) que con fecha 31/12/14, se comunicó a los oferentes que se les confería vista previa, siendo que los proponentes concurrieron los días 2, 5 y 7/1/15 a tomar vista de las actuaciones, no surgiendo que posteriormente se presentaran escritos evacuando la vista conferida;
5) que el Departamento de Registro y Control Presupuestal, mediante informe del 30/1/15, expresó que el Grupo 3, ha sido imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de U$S 2:442.927,55 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2015. Asimismo se señala que dicho Grupo presenta créditos disponibles por el monto de U$S 16:249.639,30 (neto de impuestos), en el Ejercicio 2015 e incorporar en el Ejercicio 2016 y siguientes;
6) que con fecha 3/2/15, el Gerente de División Abastecimientos, realizó informe sugiriendo adjudicar a MTU Maintenance Berlin-Brandenburg GmbH, por un total de $ 505:313.513,44;                                               
7) que por Resolución Nº R 15.-1159 del 11/6/15,  el Directorio dispuso adjudicar, ad referéndum de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, Amtu Maintenance Berlin-Brandenburg GmbH, según el siguiente detalle:
	Mano de obra local
	U$S 824.598,37 (impuestos incluidos)

	Repuestos Rotable Exchange
	U$S 10:672.984,40 

(total CPT aeropuerto Montevideo).

	Servicio de Reparación en el Exterior
	U$S 1:362.398,80

	Repuestos
	U$S 950.000

	Traslados ida y vuelta de equipos, accesorios y herramientas
	U$S 216.213,03 (impuestos incluidos)

	Previsión para imprevistos
	U$S 164.919,97 (rubro i)

U$S 272.479,76 (rubro ii)

U$S 190.000 (rubro iv)

	Previsión para ajuste de precios
	U$S 3:542.050

	Total gastos y recargos de importación 
	U$S 3:628.241,09

	Seguro 
	U$S 80.554,32


El total de la negociación es de $ 505:313.513,44, que corresponde al siguiente detalle:

	IMPORTE
	DIVISA
	T/C
	TOTAL PESOS

	21:904.439,44
	Dólares
	23,069
	505:313.513,44


8) que el 22/6/15 se notificó a la totalidad de los oferentes, la adjudicación dispuesta. En el texto remitido a las proponentes Transcanada Turbines Ltd. Palmer y GE Packaged Power Inc., se indicó: “Notificamos que su oferta se mantendrá en custodia por un plazo de 120 días a partir de esta comunicación. Vencido el mismo, dispondrá de 10 días hábiles para retirar su oferta, en caso contrario se procederá a la destrucción de la misma…”;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 1 Capítulo II del Pliego de Condiciones Particulares como recaudos a ser presentados conjuntamente con la oferta, exigió la presentación de la documentación que acredite las facultades para ofertar y contratar de quien firma la oferta, así como la documentación que acredite haber celebrado con el Banco de Seguros del Estado el contrato de Seguro de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 48 del T.O.C.A.F. en tanto únicamente puede exigírsele los mismos a quien resulte adjudicatario;
 2) que la normativa vigente dispone que el Pliego de Condiciones Particulares debe incluir los criterios de evaluación, a efectos de determinar cuál es la propuesta más conveniente, en base a “los criterios objetivos que se determinen en los Pliegos” (Artículo 65 inciso final del T.O.C.A.F.), lo que se debe prever en las bases del llamado de conformidad con una de las modalidades que a continuación se expresan:
a)  determinación de los factores y la ponderación de los mismos, al amparo del Artículo 48 del T.O.C.A.F., o, 
b)  exigencia de requisitos mínimos y empleo de un factor cuantitativo en forma exclusiva, de conformidad con lo preceptuado por el Artículo 68 Inciso 3) del T.O.C.A.F.;
3) que no surge con claridad cuál es el sistema de evaluación adoptado por la Administración en el caso concreto, por lo que no se da cabal cumplimiento a las normas que rigen al respecto (Artículos 48 y 68 Inciso 3) del T.O.C.A.F.);
4) que en la especie, el Artículo 3 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado establece que: “UTE se reserva el derecho a su solo juicio de desestimar cotizaciones que no se ajusten al Pliego de Condiciones, sin que sea preciso hacer la adjudicación a favor de la oferta de menor precio, salvo en identidad de circunstancia y calidad”. Al respecto, debe tenerse presente que la Administración Pública Estatal se encuentra en situación de deber en los casos en que las ofertas no se ajusten a las previsiones del Pliego de Condiciones, por lo que no se trata de una facultad del Organismo, tal como se explicita en la norma del Pliego de Condiciones Particulares referida;
5) que en el caso, la Comisión Asesora actuante, en su informe de fecha 30/12/14, en primer lugar realizó un análisis de precios respecto de la totalidad de los oferentes presentados, siendo que posteriormente procedió al análisis de admisibilidad únicamente respecto del proponente que cotizó el precio más bajo;
6) que el Artículo 66 del T.O.C.A.F. Inciso 2), establece como cometido de la Comisión Asesora, el de “informar fundadamente acerca de la admisibilidad y conveniencia de las ofertas…”, mientras que el Artículo 65 Inciso 11) por su parte, dispone: “Examinada la admisibilidad de las ofertas, a los efectos de determinar la oferta más conveniente a los intereses de la Administración Pública y las necesidades del servicio se tendrán en cuenta los factores de evaluación cuantitativos y cualitativos aplicables en cada caso, que deberán constar en el Pliego de Condiciones Particulares”;
7) que el proceder de la Comisión Asesora implicó invertir el orden de las instancias referidas, en tanto, en primer lugar se realizó una evaluación de los precios cotizados, postergando el análisis de admisibilidad, contraviniendo lo establecido por las normas referidas en el Considerando anterior;
8) que la notificación de la adjudicación dispuesta, realizada con fecha 22/6/15 a las oferentes Transcanada Turbines Ltd. Palmer y GE Packaged Power Inc. (Resultando 8), al referir a la posibilidad de éstos de retirar sus respectivas ofertas, y al prever la destrucción de las mismas en caso de no hacerlo, es pasible de contravenir disposiciones imperantes en la materia, en especial, las siguientes:

8.1) las recogidas en el Reglamento de Actuación Administrativa de la Administración de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (aprobado por el acto administrativo Nº 1129/04 dictado por el Directorio), que en sus Artículos 50 a 56 regula la compaginación y formación de los expedientes;

8.2)  el Artículo 1 de la Ley Nº 18.220 de fecha 20/12/07 y su Decreto Reglamentario  Nº 355/012 de 31/10/12; que dispone que ninguna Institución podrá eliminar documentos sin la previa consulta al Archivo General de la Nación; 
8.3)  el Artículo 149 del TOCAF que  en sus Literales B) y H) consagra los principios de publicidad y transparencia;  y

8.4)  demás normas que regulan la responsabilidad administrativa, civil y penal, existiendo plazos de prescripción previstos a esos efectos;                                                  

9) que por último, se comprometió un gasto sin crédito disponible en el rubro de imputación, contraviniendo lo dispuesto en el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y 
2) Devolver las actuaciones.
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